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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifican a los interesados que más adelante
se relacionan, los inicios de expediente en los procedimientos
de revocación de subvenciones instruidos por incumplimiento
de la obligación de justificación, significándoles que en el
Servicio de Incentivos y Gestión Turística de la Dirección Gene-
ral de Promoción y Comercialización Turística, se encuentran
a su disposición los correspondientes expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la citada Ley 30/1992, se le concede trámite de audiencia
por plazo de quince días naturales a partir de la recepción
de la presente notificación, durante el cual podrá esa entidad
formular las alegaciones y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes.

Beneficiario: Manuel Morejón Lozano.
Expediente: EPP-003/SE.
Subvención: 570,96 euros.
Objeto: Campaña de promoción turística del Complejo Rural
Turístico Finca Cataño y Palmeras, en El Pedroso.
Plazo ejecución: 30 de septiembre de 2001.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- La Directora General, Ana
Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección de Gestión Económica
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de
actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones a
pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con
el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económica-
Administrativa del Hospital de Antequera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital de Antequera, Unidad de Gestión de Cargos,
sito en Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, de Antequera, con-
cediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publicación
de la presente notificación podrá interponer recurso potestativo
de reposición previo a la reclamación económica-administrativa
ante el Director Económico-Administrativo del Hospital, o en
su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, dependiente
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Compositor
Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

Núm. Expte.: 0472290 777875.
Interesado: Don Touhami Jabbour.
DNI: X-2079253-F.
Ultimo domicilio: C/ Carrera, 17. 29300, Archidona.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Núm. Expte.: 0472290 777701.
Interesado: Don Manuel Aranda Romero.
DNI: 25.309.979-C.
Ultimo domicilio: Sta. María del Cerro, s/n. 29230, Villanueva
de la Concepción.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Sevilla, 12 de agosto de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se requiere al interesado formule solicitud
de Convalidación o Baja, en dicha Delegación Pro-
vincial.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaría
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que,
en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Notificado: Martín Tapia, Antonio.
Ultimo domicilio: Ctra. Granada-Motril Mondújar. 18656,
Lecrín, Granada.
Trámite que se notifica: Solicitud de Convalidación o Baja.

Granada, 12 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S.
(Dto. 241/04, de 18.5), El Secretario General, Sebastián Fer-
nández Amo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la concesión de trámite de audiencia respecto
a los expedientes que se relacionan a continuación
y que no ha podido ser notificada a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de que puedan
presentar las alegaciones y documentos que estimen con-
venientes.

Exptes.: 080-081/05. Don Miguel Angel Martín Fernán-
dez y doña María Jesús García Rodríguez, que con fecha 17
de agosto de 2005, se concede trámite de audiencia, respecto
a los expedientes de protección abiertos a los menores
A.M.M.G. y J.J.M.G.

Granada, 23 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S.
(Dtro. 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Pilar Vidal Sán-
chez-Palencia.
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ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Anelo Barba, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 11 de agosto de 2005, a favor de
los menores N. y R.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, (Por Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 17 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial en Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Blanco Cádiz, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 30 de junio de 2005, por la cual se resuelve
ratificar la situación legal de desamparo del menor J.B.C.,
nacido el día 22 de marzo de 2005, en Algeciras (Cádiz),
acordada de manera cautelar por Resolución administrativa
dictada con fecha 7 de abril de 2005, con todas las con-
secuencias inherentes a dicha declaración, continuar el aco-
gimiento residencial del susodicho menor en el Centro de Pri-
mera Acogida «Hogar Infantil» sito en Puerto Real (Cádiz).
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Drto.
21/1985 de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 18 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-

estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Blanco Cádiz, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
18 de julio de 2005, acordando constituir el acogimiento fami-
liar preadoptivo del menor J.B.C. por parte de la familia ajena
seleccionada y cesar el acogimiento residencial del menor pre-
citado en el Centro de Primera Acogida «Hogar Infantil», sito
en Puerto Real (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con los
arts. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa.

Cádiz, 18 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 18 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Happy Kelly, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
8 de julio de 2005 que acuerda trasladar el expediente de
protección núm. 51/2004 seguido en interés de P.K. a la
Comunidad Autónoma de Madrid dejando sin efecto las medi-
das administrativas protectoras previamente adoptadas en su
interés por esta Entidad Pública y, en su consecuencia, cesar
la tutela en su día asumida, procediendo al cierre y archivo
del expediente de protección, este acuerdo precedente tendrá
efectividad a la fecha en que sea asumida la tutela de la
precitada menor por la Comisión de Tutela del Menor del Ins-
tituto Madrileño del Menor y la Familia de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-


